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RESOLUCIóN AOMINISTRATIVA

C¡údad de [,]éxico, a trece de diciembre de dos mildiecinueve

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuradur¡a Amb¡ental y del
Ordeñamiento Territorialde la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones lyX,2l,27 ¡.ac.ión V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenámiento Territorial,4, 52 fracc¡ones l, ll y XXll, y 95 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado
los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2019-1033-SPA-607 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los sigu¡entesi---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡zo del conoc¡miento de esta
autoridad, los s¡gu¡entes hechos:

(...) el derr¡bo de c¡nco ¡nd¡v¡duos orbórcos s¡n contor con los perm¡sos correspond¡entes, uno de
ellos peñenece o lo espec¡e (Souce), los cuoles se encuentron en el comellón ubicodo sobre
O¡iente ll6 [entre calle Sur 109 y Sur 109 A] dentro de la Unidad Habitac¡onal Pico 1-B lAtcaldía
lztacalcol f....).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría realizó dos
reconocimientos de hechos, conforme a lo prev¡sto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de ta Ley Orgánica de
la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor¡aI de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de
su Reglamento v¡gente al 22 de octubre de 2018, mismos que constan en el expediente al rubro citado,
¡ntegrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIóN Y DI§PosIcIoNEs JURÍDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Ambientat de Protecc¡ón a ta Tierra en el
D¡strito Federat, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de l¡éxico es
considerada autoridad amb¡ental competente para conocer sobre los presentes hechos.

Al respecto el artículo 118 de La Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la Tierra en el D¡strito Federal estabtece
que para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requ¡ere de autorizac¡ón previa de [a

demarcación territoriaI respectiva, misma que podrá autor¡zar elderribo, poda o trasplante de árboles
ubicados en bienes de dominio público o en propi ades de particulares, cuando se requiera para la
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En este sent¡do, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo reconoc¡m¡ento de hechos sobre el
camellón de Oriente 116, en el tramo que se encuentra entre las calles Sur 109 y Sur 109 A, en donde no
se constataron derribos rec¡entes.

Posteriormente se llevó a cabo un nuevo reconoc¡miento de hechos en compañía de la persona
denunciante, quien mostró eltocón de un sauce que, por el grado de degrad ación de la madera, ten ía

más de un año de haber sido derribado, de los otros derribos comentó que se encuentran dentro de la
un¡dad y no en el camellón como menciona en su escr¡to de denuncia.

Por todo lo anterior, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denunc¡a por
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución

administrativa conforme a lo establec¡do en la fracción Vl del artículo 27 de la Ley orgánica de ta

Procuraduría Amb¡ental y det Ordenamiento Terr¡ la ciudad de l¡éxico.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓ

. En el camellón de Oriente 116, en eLtramo que se encuentra entre las caltes Sur 109 y Sur 109 A,

en la Un¡dad Habitacional Pico 1 B, Alcaldía lztacalco, personal adscrito a esta Entidad en

reconoc¡m¡ento de hechos no constató indicios de derr¡bos rec¡entes, sólo se constató [a

presencia de un tocón de un sauce, el cual por el grado de deterioro que presenta, indica que se

trata de un árbol que fue derribado hace más de un año.

En v¡rtud de [o expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los a¡'tículos citados en e[ pr¡mer párrafo
* 

::::l::': :::::::*l::__ REsuELvE ___

PRIMERO,- Téngase por concLuido e[ expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artícuto 27

fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieñtal y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la

Ciudad dé México.---

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------
TERCERO.- Notifíquese la presente Resotuc¡ón a la persona denunciante.-*-...----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luisell¡, Subprocuradora Amb¡ental, de
Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co y 51 fracc¡ón XXll de su

Reglamento.--------
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